
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No, 494
lun io 4 de 2O1O

Por e l  cual  se aprueba la  actua l izac ión de l  per íodo jun io  a d ic iembre de l  año
2009 de las series hidrológicas S¡sga y Baraya

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especiaf las conferidas en el Artículo 36 de la Ley f43 de 1994, el Anexo
genera l  de la  Resoluc¡ón CREG 025 de 1995,  su Reglamento In terno y  según
lo def ¡n¡do en la  reunión 328 de jun io  4 de 2010 y ,

CONSIDERANDO:

1.-  Que e l  Acuerdo CNO 010 de 1999 estab lec ió  los p lazos de envío de la
in formac¡ón h idro lóg ica de los agentes generadores h idráu l icos de l  SIN;

2, -  Que e l  Acuerdo CNo 159 del  30 de agosto de 2001 aprobó e l
procedim¡ento de actualizac¡ón y mod¡ficación de la información h¡droló9ica.

3. -  Que mediante e l  Acuerdo CNO 478 del  26 de marzo de 2010 se ampl ió
hasta e l  31 de mayo de 2010 e l  p lazo máx¡mo de ent rega de la  in formación
h¡dro lóg ica de los per Íodos jun io  a d¡c iembre de 2009 de las ser¡es de
caudales med¡os mensuales de S¡sga y  Baraya,  so l ¡c i tado por  EIVIGESA S.A.
E .  S .  P .

4. -  Que la  empresa EIVIGESA dando cumpl im¡ento a los Acuerdos CNO 159 de
20OI y 478 de 2010 y mediante comunicación 4I5l del 26 de mayo de 2010
entregó a l  CND, a l  Subcomi té Hidro ló9 ico y  de Plantas Hidrául icas,  a l  Comi té
de Operac ión y  a l  CNO, la  in formaclón de caudales med¡os mensuales de l
período junio a d¡ciembre del año 2009 correspondiente a las series Sisga y
Ba raya.

5. -  Que EMGESA mediante comun¡cac ión 4151 del  26 de mayo de 2010
informó a l  CND que la  in formaclón sumin¡s t rada por  la  CAR para la
construcción de la serle Baraya se encuentTa en estado preliminar y puede
ser objeto de modificaciones.

6.- Que el Comité de Operación en la reunión I99 del 27 de mayo de 2010 1.,
anal izó y  recomendó mediante concepto CO-134 aprobar  e l  presente ¡ '
Acuerdo. I
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ACUERDA

PRIMERO: Aprobar la actualizac¡ón del período junio a diciembre det año
?909 9e las .ser¡es hidrotógicas Sisga y Baraya. eita 

-intormac¡ón 
seencuentra en el Anexo 1, que hace parté integral dé este Acueroo.

SEGUNDO! Las actualizaciones de que trata el presente Acuerdo, adicionany complementan las series h¡drológicas avaladas mediante Acuerdos CNOanteriores y serán consideradas en conjunto como ras series históricas a seiut¡lizadas en el planeamiento enerqét¡co.

CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exDedic¡ón.

WILMAN GARZON MMIREZ
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
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ANEXO 1

INFORMACIóN HIDRoLóGICA DEL AÑo 2oo9 (m¡ls)
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